
Rum. 162. Domingo ÌZ de Julio de ISSI . 6 cnarios. 

D I A R I O D E M U R C I A . 
Sale lodos los dias excepto los lunes.'—Se suscribe en Murcia, en la libreria de Garles Palacios á 6 rs. cada mes y 8 fuir* Iraa-

y de porte.—Los anuncios se insertarán á medio real por línea. 

P A R T E O F I C I A L . 

Orden de la plaza de ayer. 

Servicio para hoy, e! que está pre­
venido y por los naismos cuerpos.— 
Cefe de dia para ideni, el Teniente 
Coronel graduado Gapitaa del Regi­
miento de Jaén, D . Vicente Mallio. 
--Visita de hospital y provisiones, 
'1 mismo cuerpo.—Habiendo regre­
sado á esta capital el Excmo. Sr. 
General Comandante General de es­
la provincia, ceso desde el dia de 
itoy en el encargo del despacho 
de la Comandancia General que 
S. £ . se sirvió confiarme á su s a ­
lida.—El Teniente Coronel eocar­
gado del despacho, Victoriano Al­
barez.—Es copia: £1 Mayor de Pía* 
íOj José Madrona. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA. 
DB MORCIA. 

Los Señores convocados para el 

dta de hoy con el objeto de tratar 

sobre la realización del Ferro-carril 

desde esla capital á la ciudad de 

Cartagena, se s e r v i r á n concurrir al 

edificio de Sto. Domingo, donde de­

berá verificarse la reunion, como lo­

cal mas proporcionado al efecto. 

Murcia 13 de Julio de ì8òi.— 

•alcaráz. 

Concesión del camino de bierro 
DE 

CARTAGENA Á MURCIA. 
Gobierno de la provincia de Murcia, 

r-El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Comercio me comunica con fecha 30 de 
'''toio anterior lo que copio. 

, «ElSr. Ministro de Comercio, Instruo-
«ion y Obras públicas dice con esta fe-

f̂la al director general de obras públi-
•̂ ŝ lo que sigue.-^En vista de la ins-
^*ncia presentada j)or la Comisión pro­
cesional elegida por los principales ve -
^ioos de la ciudad de Cartagena para 
^'l'ganiíar una empresa, que construya 
*1 camino de hierro desde dicha Ciudad 
* la de Murcia, S. M. la Reina (q. D. g.) 
*^ha servido resolver, que se ofrei-

la consesíon provisional de la rcfe-
ptía línea de Cartagena á Murcia áD. 
^ayetai)o Bonafós, D. Juan Bautista Bo-

farnll, D. Jaime Bosch y hermanos y 
demás individuos firmantes de la espo^ 
sícíon y que componen la comisión pro­
visional, bajo las condiciones siguien­
tes: Primera. Para obtener la con­
cesión del ferro-carril que desean, pre­
sentarán en el término de un año, con-' 
tado desde la fecha de esta real orden; 
los documentos que se ecsigen en la 
de 31 de Diciembre de 4844 y por el 
real decreto de 10 de Octubre de 4845, 
sujetándose á las reglas prescritas en 
ambas y al pliego de condiciones ge­
nerales que acompaña á la primera. 
Segunda. Para garantía de que estos j 
estudios ban de verificarse dentro del I 
plazo señalado, depositarán en los tres I 
primeros meses en el Banco nacional j 
de S. Fernando doce mil duros en me-J 
tálico, ó su equivalente en papel de la. 
deuda del Estado al precio de Bolsa.' 
Tercera. Si no se verificase el depósito 
dentro de los tres primeros meses, cadu-i 
cara la autorización; y si no se presen-' 
tasen los trabajos y estudios prelimi-s 
nares en el de un año, se aplicará el 
depósito á beneficio de las obras públi­
cas de caminos, canales y puertos. 
Cuarta. Sí los trabajos presentados 
necesitan aumentos ó modificación pa­
ra dar á conocer la posibilidad, impor­
tancia y utilidad de la empresa, se le 
dará una próroga. Quinta. El Go­
bierno, de acuerdo con los concesiona­
rios, señalará las gracias, privilegios y 
subvenciones que con arreglo á las le ­
yes puede conceder, limitándose á lo 
que considere bastante para llevar á ca­
bo la empresa de modo que se conci­
ben los intereses de los concecíonaríos 
y los del público, y en caso necesario pro­
pondrá á las Cortes lo que estime oportuno 
Sèsta. Sí las Cortes resuelven que el pro­
yecto sirva de base en uiia subasta, el pos­
tor á quien se adjudique, abonará á los 
proponentes los gastos que les hubiese 
ocasionado la formación del proyecto en 
juicio de peritos. Séptíma^ El Gobierno 
no admitirá otra proposición sobre él 
mismo proyecto hasta que haya espi­
rado el plazo señalado en la primera 

,ó en la segunda condición.--De real 
orden, comunicada por el referido Sr. Mi­
nistro de Comercio, Instrucción y Obras' 
públicas, lo traslado á S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.» 

«Lo que pongo en conocimiento de V. 
y del Excmo. Sr. Marques de Camacho á 
quien por separado oficio, por hallarse 
VV. puestos álacabezade las secciones 
de esta Capital y esa ciudad de Carta-

eena para l a formación de l a empresa 
del ferro-carril, encargándoles tengan 
muy presente cuanto se previene en l a 
real orden de 31 de Diciembre de 4844 
y real decreto de 10 de Octubre de 184S. 

Dios guarde á V. muchos años. Mur­
cia 9 dc Julio de \ 851.—Ildefonso de 
Alcaráz.•«—¿ir. D. Jaime Bosch,-^Car-
tagena. 

La dirección provisional de la proyec- : 
tada empresa de ferro-carril de esta-
provincia, al dar publicidad á la ante­
rior real orden, para satisfacción de es-
te público; no puede menos de mani­
festar la necesidad de que las personas í 
que aun no se han inscrito en la socie- ] 
dad, lo verifiquen á la mayof brevedad, 
para que, constituida inmediatamente, 
pueda realizarse el depósito y proceder- ' 
se á los demás trabajos que la misma 
real orden ecsige. Cartagena 41 de Ju­
lio de 1851.—El Alcalde Presidente, Jai­
me Bosch. i 

P A R T E I i \ T E R E S A X T E . 

Ferro-carril de Cartagena 
á n n n r í i a . 

Cada momento tenemos motivo para-
hablar del ferro-carril, para ensalzar la., 
conducta que Cartagena guarda en esta... 
colosal obra, para la actividad sin can­
sancio, el celo sin igual que desplega 
cada día, cada hora, cada minuto. 

Anunciamos ayer la venida de una 
comisión áe[ Cartagena para asistir á 
la reunion que hoy debe celebrar esta, 
ciudad sobre el indicado proyecto, yy 
enumeramos de ella solo á los señores 
Vera y Bosch, porque ignoramos quíe-" 
nes fueron sus compañeros, y no po­
díamos suponer lo que ayer vimos: con­
fesamos que no creímos lo que en re­
petidas veces nos tenian anunciado, do 
que solo un pensamiento vivia en la 
imaginación de los cartageneros, el fer­
ro-carril- Ayer vimos confirmada esta 
verdad cuando visitamos á la comisión 
compuesta de los Sres. D. Jaime Bosch, 
D. José María Vera, D.Antonio Buen­
dia, D. Miguel Cavanillas, D; José Gol-
mayo, D. Pablo José Verger, D. A n ­
drés pedreño, D. Eduardo Alarcon, D. 
Alejandro Silva y D. Ramon Peña. 

En ella vemos representadas lodas 
las claíes; la capacidad, el comercio, 
la marina, la agricultura, la industria; 
no ha habido escepcion alguna: todas 
y cada una de por sí de las clases que 
constituyen una sociedad, uu pueblo 


